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de la Provincia de las Baleares.

SALE LOS MA^TES^ JUEVES, Y SABADOS.
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden piiblicar en los Boletines Oficiales, se han 

provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de 1837. editores de los mencionados periódicos. (fíea¿ orden de 6 de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes. . . . 
Por un número suelto . . . . 
Anuncios para suscritores, línea. 
Idem para los que no lo son . .

1*50 pías.
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OTO » 
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Núm. 2738.
PUNTOS DE SUSCBICION.

En la Imprenta déla Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre, número 4.

En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger 
calle de la Cadena, número 11.

SECCION 0F1CIAI..
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS .
SS. MM._ y Augusta Real Familia 

continúan en Gijón sin novedad en su 
importante salud,

^Gaceta 23 Agosto.')

y cuatro céntimos con cargo al cré
dito especial de un millón de pesetas 
concedido por ley de 25 de Julio de 
1883 y declarado permanente por 
R. D. de 18 Mayo último.

La subasta se celebrará con arre
glo á lo dispuesto en el Decreto de 
27 Febrero de 1852, simultáneamen
te en la Dirección general de Bene- 
Hcencia y Sanidad, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de la 
Gobernación; y en este Gobierno 
de provincia, hallándose en el mis
mo de manifiesto, para conocimien
to del público la memoria descrip
tiva, el pliego de condiciones, el pre
supuesto y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados; en )apel sella
do de la clase 11.a arreg adas exac
tamente al adjunto modelo y se exi
girá á cada licitador como garantía 
para tomar parte en la subasta, la 
cantidad de tres mil seiscientas 
ochenta y seis pesetas setenta cénti
mos, equivalente al 5 pg del impor
te del presupuesto que habrá de 
consignarse préviamente en la Te
sorería de Hacienda pública de esta 
capital debiendo acompañarse á ca
da pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
que previene la R. O. de 19 de Mar
zo de 1852.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se cele
brará únicamente entre sus autores 
una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos por la citada, 
instrucción de 27 Febrero 1852.

Palma 26 de Agosto de 1884. 
El Gobernador, 

Fernando Santoyo.

'Modelo de proposición.
D. N. N.  vecino de.....  entera

do del anuncio publicado con lecha 
26 ele Agosto último y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación y 
mejora del Lazareto súcio de Mahon, 
provincia de Baleares, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución

Num. 368

Golierno Civil la Provincia
DE LAS BALEARES.

CIRCULAR.
Debiendo procederse á la renovación 

parcial de las Diputaciones provincia
les en la primera quincena del mes de 
Setiembre, y cumpliendo con lo que 
se dispone en el articulo 59 de la vi- 
jente Ley Provincial y el 100 de la 
Electoral de 20 de Agosto do 1870; 
convoco para elecciones ordinarias de 
Diputados provinciales en los Distritos 
de Palma, Inca é Ibiza, señalando al 
efecto el viernes 12 del próximo mes 
de Setiembre para la proclamación de 
los Interventores: el Domingo 14 si
guiente para elección de Diputados y 
el miércoles 17 del mismo mes para 
el escrutinio general.
' Palma 25 Agosto de 1884. 

El Gobernador, 
Fernando Santoyo.

Núm, 369-
CIRCULAR.

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 12 del actual señalo el dia 
10 del próximo mes de Setiembre á 
o ís tres de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las 
obras de reparación y mejora del 
Lazareto sucio de Mahon, cuyo |)re- 
^upuesto de contrata asciende á la 
cantidad de setenta y tres mil sete
cientas treinta y tres pesetas noventa 

de las mismas, con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de (aquí la 
proposición que se haga, admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
Hado. Esdeadvertir que será desecha
da toda propuesta en que no se espre- 
se determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente para la ejecución de las obras.)

Fecha y firmadelproponente.

Condiciones particulares que además 
de las facultativas corresoondien- 
tes y de las generales de la ley han 
de regir en la contrata de obras de 
reparación y mejora en el Lazare
to Mahon.

l .° El depósito de 5 pg del total 
importe del presupuesto se retendrá 
al mejor postor hasta que se otorga 
la escritura de contrata, verificado lo 
cual le será devuelto.

2 .° Para el otorgamiento de la es
critura se consignará por el rema
tante como fianza en la Tesorería de 
Hacienda publica de Palma el 10 
p g de la cantidad en que se hubiere 
adjudicado el remate. Esta fianza 
quedará en garantía hasta que el 
contratista cumpla totalmente con 
las obligaciones de su compromiso y 
no le será devuelta en tanto no se 
apruebe la recepción y liquidación 
definitivas, terminado el plazo de 
garantía que fija el art. 28 del pliego 
de condiciones facultativa, y justifi
que haber satisfecho la indemniza
ción de daños y perjuicios, si los hu
biere, el importe total de la contri- 
buuión de subsidio y el del anuncio 
de la subasta en la Gaceta.

3 .° Los gastos materiales de re
planteo v los de formación del pro
yecto, dirección, inspección, y vigi
lancia serán de cuenta del contra
tista.

4 .° La escritura de contrato se 
otorgará ante el escribano del Go
bierno civil de esta Provincia dentro 
de los 15 dias siguientes al en que 

se comunique al contratista la apro
bación del remate.

5 .° Se dará principio á la ejecu
ción de las obras dentro del término 
de 20 dias que empezará á contar 
desde la fecha en que se comunique 
al contratista la aprobación del re
mate.

6 .° Se acreditará mensualmenle 
al contratista el importe de las obras 
ejecutadas con arreglo á lo que re
sulte de las certificaciones expedidas 
por el facultativo encargado de la 
Inspección^ Su abono se hará sin 
descuento alguno en la Tesorería de
Hacienda pública de esta provincia.

7 .° Se abonará al contratista la 
obra que ejecute á los precios del 
presupuesto.

Num. 370-
Sección de Fomento.—Carreteras. 

—No habiéndose producido reclama
ción alguna á consecuencia del 
anuncio publicado en el núm. 2726 
del Bo l e t ín Of ic ia l , relativo á la 
mayor ocupación de los terrenos ex
propiados á D. Antonio Mercada! y 
Ramis en el distrito de Mercadal con 
motivo de las obras del trozo 4.* de 
la carretera de Mahon á Giudadela 
por Mercadal, y á D. Pedro Monta- 
ñez y Mascaré en el distrito de Pe
rrerías con igual motivo en el trozo 
5.° de la misma carretera, he resuel
to, á tenor de lo dispuesto en el arti
culo 18 de la ley de expropiación for
zosa y el 25 del reglamento, ser nece
saria la ocupación de los mayores 
terrenos de las propiedades de los 
referidos interesados en uno y otro 
distritos; anunciándolo en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  notificándolo individualmen 
te á los propios interesados por medio 
de los Sres. Alcaldes respectivos para 
los efectos del art. 19 de dicha ley.

Palma 25 Agosto de 1884.
El Gobernador, 

Fernando Santoyo.
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Num. 371

Sección 3.a.—Orden público.—Encar
go á los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, fuerzas de la Guar

Por tanto:
Mandamos á todos los

। nos otros: convocar al vecindario so llevó de la casa del actor «ogún se 
Tribunales, ' para la reunión (pie se celebrará en le ofrecia justificar.

Justicias, Jefes, Gobernadores y de- í el edificio del Convento cori objeto de 
más Autoridades, asi civiles como mi- * de estudiar los medios para hacer 
litares y eclesiásticas, de cualquier cía- I frente á las necesidades que se pre-

dia Civil y de orden público y demás j se y dignidad, que guarden y hagan penten en el desgraciado caso de 
dependientes de mi autoridad, practi- I guardar, cumplir y ejecutar la presen- *: :" '' '' "
quen las diligencias oportunas en ave-
ir nación del paradero del penado 
Claudio Aiznastoy, natural de Orfar- 
rur provincia do Guipúzcoa, fugado 
ó : /re.ddio de Alcalá de llenares en 
la noche del 18 del corriente, y caso 
de ser habido lo capturarán y pondrán

te ley en todas sus partes.
Dado en San Ildefonso á catorce de 

Agosto do mi! ochocientos ochenta y 
cuatro.

la invasión del cólera morbo asiático;

Resultando etc. y
y
SÍ

con las seguridades convenientes 
di mosíción de este Gobierno.

Palma 25 Agosto de 1884.
El Gobernador, 

P' e r n a n d o 8 a n toyo.

Señas de Claudio Airntasíoy.

á

YO EL REY.
El Ministro de Fomento, Alejandro 

Pídal y Mon.
Y he dispuesto su inserción en el 

Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia para 
su publicidad y demás efectos.

Palma 21 Agosto 1884.
El Gobernador, 

Fernando Santoyo.
Edad ‘28 años, soltero, de oficio la

brador, sabe leer y escribir.

lección- ¿c fomento.— l'u&rlos.— En 
la <¡(tecla de Madrid, correspondiente 
al día. 17 del actual se halla la si-

LBY.
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Re y  constitu

cional de España; á todos los que la 
presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Articulo único. Se considera adi
cional al art. 1G de la ley de 7 do Ma-

Núm. 374..
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI.

El reparto de la contribución del 
cupo consumos y recargos autorizados 
sobre el mismo, que corresponde á este 
pueblo, tomado parael actual ejercicio 
económico de 1884 á 85, estará de 
manifiesto en esta casa consistorial 
á efectos do reclamación por el tér
mino de ocho días á contar desde la 
inserción del presente, que pasado 
dicho plazo ninguna será atendida.

Montuiri 20 Agosto de 1884.— El 
Alcalde, Bartolomé Ferrando.— Por 
A. del A. Juan Socias, Secretario in
terino.

ya de 1880, como de 
do segundo orden, el 
dritx (Mallorca).

> Por tanto: 
Mandamos á todos

interés general 
puerto de An

los Tribunales,
Ju Licias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como 
m' ■ ..es y eclesiásticas, de cualquier 
el: íignidad, que guarden y hagan
gua¡ ' ', cumplir y ejecutar la presen
te E. y < .1 todas sus partes.

: j en San Ildefonso á catorce de 
Agu . , Je mil ochocientos ochenta y 
cuatro.

YO EL REY.

Ei Ministró de Fomento, Alejandro 
Pida! y Mon.

Y he dispuesto su inserción en el
Bo l e t ín  Of ic ia l  do la provincia 
su publicidad y demás efectos.

Palma 24 Agosto 1884.
El Gobernador.

Fernando Santoyo.

para

Núm. 373.
e.ccmn, de Fomento.—Carreteras.

. \a Caceta de Madrid correspon- 
ata al dia 17 del actual se halla la 

siguiente.
LEY

DON ALFONSO XII,
í/ur Ja Gracia de Dios Re y  constitu

cional de España; á todos los que la 
[ausente vieron y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Al t j c u Io íyneo. Se incluye en el 
. ' .a general de carreteras del Estado 

i \ de tercer orden que, partiendo de
de Mallorca y pasando por los 

- ’blos do Establiments, Esporlas y 
l Anal bufar, termine en Estallenchs. ‘

pregonar que los vecinos dén aviso 
á la Alcaldía en la seguridad de que 
sus denuncias permanecerán siem
pre bajo el mas riguroso sigilo de los 
aligos de contrabando que se efec
túen en las costas y de las personas 
sospechosas que se presenten en este 
término municipal procedentes del 
contienente, sin haber antes efectua
do la correspondiente cuarentena; 
aprobar las fianzas presentadas en 
ios expedientes del arriendo de los 
arbitrios municipales; sufragar a! 
pobre Miguel Gaya de los fondos de 
Beneficencia las medicinas que nc-
cesite.

Dia 20. Se aprobó el acta de la 
anterior y so acordó; adquirir las 
sustancias que se consideren útiles 
como desinfectantes para el caso de 
la invación del cólera; dar- cumpli
miento á cuantas disposiciones se 
publiquen en el Bo l e t ín Of ic ia l ; 
fijar definitivamente las listas para 
la formación de la Junta municipal;

Considerando etc.
El Sr. Juez por ante mi el Secreta

rio dijo; que debía condenar y conde, 
na al demandado Burguera al pago de 
lo que se le reclama y al de las costas 
de este juicio; y por la rebeldía de di
cho demandado se notificará en estra
dos esta sentencia y publicará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  do esta Provincia á 
los efectos legales. Asi lo proveyó 
mandó y firmó dicho Sr. Juez y cer
tifico.—Juan Verger.—Juan Adrover, 
Secretario.

Y para que conste libro la presente 
en virtud de lo mandado en la prein
serta sentencia y al objeto deque ten
ga la publicación que cu la misma se 
ordena.

Santañy siete de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Juan 
Adrover.

Sí
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u
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i
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Núm, 37:5.
AYUNTAMIENTO DE ARTA.

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento y Junta 
municipal durante el mes de Julio 
último.
Dia 6. Se aprobó el acta de la 

anterior y se acordó: formar el pa
drón del impuesto equivalente á los 
de la sal correspondiente al actual 
año económico; que el término mu
nicipal quede divido para el efecto 
del nombramiento de la Junta mu
nicipal en igual número de secciones 
que en el año económico anterior; 
que Gabriel Forteza y Valls ingrese 
en calidad de pobre en el asilo de 
Santa Rosa; que en el loca! que an
tes ocupaba la escuela, pública de 
D. José Matheu, se instale el Juzga
do municipa1; aprobar el*)royecto 
de fachada de la casa de Ana María 
Gursach; y que ios peones camineros 
se dediquen por espacio de algunos 
di as de la limpieza de los torrentes.

Dia 8. En esta sesión extraordi
naria, en vista del comunicado ciel 
M. (. Sr. Gobernador referente al 
establecimiento del cordon sanitario, 
se acordó que no podia este Ayunta
miento facilitar á las tropas recursos 
en metálico pero si paja para camas, 
cacharros para guisar y para agua, 
luces para alumbrado, agua para 
beber donde se careciera de ella, 
leña bagages y comestibles que se 
necesiten y pagan las tropas sin al
teración de precios, objetos que ya 
se abonaron en 1865 pora casos aná
logos,

Dia 13. Se aprobó el acta de la 
anterior y se acordó: facilitar á las 
tropas que forman el cordon sanita
rio los objetos expresados en la se
sión extraordinaria anterior y algu-

prestar conformidad al reparto de 
consumos presentado por la Junta 
repartidora correspondiente al actual 
año económico y últimamente, con
ceder diez reales semanales á Jaime 
Bonn i n para, trasportar los objetos 
que necesiten las tropas acantonadas 
en el pu n to dcnomi n ado A1 barca.

Dia 27. Se aprobó el extracto de 
los acuerdos de este Ayuntamiento 
correspondientes al mes de Mayo 
último y se declaró á Damian Vicens 
y Gaya, vecino de esta villa.
' Dia 30. En sesión extraordinaria 
celebrada en este dia se resolvieron 
las reclamaciones presentadas contra, 
el reparto de consumos del actual 
año económico.

JUNTA MUNICIPAL.
No celebró durante osle mes sesión 

alguna.
Arta 11 de Agosto de 1884.—El 

Presidente, Miguel Guiscafré.—P. A. 
del A; Juan Sancho Lliteras, Sr:o.

. Núm, 373
D. Juan Acbrorer // StiñerSecreta

rio del Jargado Municipal de la 
Nilla de Santaruj Procincia de 
Baleares Partido Judicial de Ma- 
nacor.
Certifico que en el espediente juicio 

verbal seguido ante este Juagado ins
tado por D. Cosme Oiiver y Vida), 
contra Antonio Burgueray Bonet am
bos de esta vecindad, consta una sen
tencia que literalmente dice.—En Ja 
villa do Santañy dia trece del mes de 
Diciembre de mil ochocientos ochenta 
y tros. El Sr. D. Juan Verger Juez mu
nicipal de este pueblo, habiendo visto 
y reconocido este espediente seguido 
en este Juzgado, entre partes do la 
una y como actor D. Cosme Oliveqy 
Vidal, y la de la otra como demanda
do Antonio Burguera y Bonet y en 
rebeldía de este por no haberse pre
sentado á la celebración del juicio, so
bre pago de cuarenta y ocho duros y 
tres pesetas que le es en deber proce
dentes de almendras que le vendió y

Núm 377-
Céltico: que en el espediente juicio 

verbal seguido ante esto Juzgado ins
tado por D. Bartolomé Garcías y Bo- 
net, contra. Antonio Burguera y Bonet 
ambos de esta vecindad, consta una 
sentencia que literalmente dice.—En 
la. Villa de Santañy dia trece del mes 
do Diciembre do mil ochocientos 
ochenta7 tres. EISr. D. Juan Verger, 
Juez municipal de la misma, habiendo 
visto el presente espediente seguido 
en este Juzgado entro partes de la una 
y como actor Bartolomé Garcías y 
Bonet y la de la otra como demandado 
Antonio Burguera y Bonet, y on re
beldía de este por no haberse presen
tado á la .celebración del juicio, sobre 
pago de ciento noventa y cinco pese
tas que le es on deber procedentes de 
un cerdo cebado que le vendió y al
mendras según se le ofrecía juztificar.

Resultando etc. y 
Considerando etc.
El Sr. Juez por ante mi el Secreta

rio dijo: Que debía condenar y conde
na el demandado Burguera al pago de 
lo que se le reclama y al de las costas 
de esto juicio; y por la rebeldía de di
cho demandado so notificará en estra
dos esta sentencia y publicará en Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia á los 
efectos legales. Asilo proveyó mandó y 
firmó dicho Sr. Juez y certifico.—Juan 
Verger.—Juan Adrover Secretario.

Y para que consto libro la presente 
en virtud de lo mandado en la prein
serta sentencia y al objeto de que ton
ga la publicación que en la misma se 
ordena.

Santañy siete do Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Juan 
A di o ver.

t

c

í
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Num 378-
Certifico: (jue en el espediente jai' 

ció verbal seguido ante este Juzgado 
instado por D. Cosme Oiiver y Vidal 
contra Antonio Burguera y Bunet am
bos de esta vecindad consta una sen
tencia que literalmente dice. I

En la villa de Santnñy dia trece del I 
mes de Diciembre de mil ochocientos । 
ochenta y tres. El Sr D. Juan Verger 
Juez municipal de este pueblo, ha
biendo visto y reconocido este espQ” 
diente seguido en este Juzgado, entro 
partes de la una y como actor D. Cos
me Oiiver y Vidal y la de la otra como '

■ ■ ■
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cleinainiado Antonio Burgucra y Bonet 
y en ¡a rebeldía do este; por no haber
se presentado tí la celebración del 
juicio sobre pago de cuarenta y nueve 
duros que le os en deber procedentes 
de candeal mayor que le vendió según 
se le ofrece justiíicar en el acto del 
juicio.

Resultando ete. y 
Considerando etc.
El Sr Juez por auto mi el Secreta

rle dijo: Que debía condenar y'conde
na a! demandado Burguera al pago do 
]o que so le reclama y al de las cortas 
de este juicio y por la rebeldía de di
cho demandado se notificará en es
trados esta sentencia y publicará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia, á 
los efectos legales. Asi lo proveyó, 
mandó y firmó dicho Sr Juez y certi
fico.—Juan Verger.— Juan Adrover 
Secretario.

Y para que conste libro la presente 
q u  virtud de lo mandado en la prein
serta sentencia y al objeto de que ten
ga la publicación que en ¡a misma se 
ordena.

Santañy siete do Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Juan 
Adrover.

Núm. 379.
Certifico. Que en el espediente juicio 

verbal seguido ante este Juzgado ins
tado por Gabriel Orell y Bonet contra 
Antonio burguera y Bonet ambos de 
esta vecindad consta Una sentencia que 
literalmente dice. En la villa de Sa*?- 
tañy dia quince de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y tres. El Sr Don 
Juan Verger Juez municipal de la 
misma habiendo visto y reconocido 
este espediente seguido en este Juz
gado entre partes de la una y como 
actor Grabiei Orell y Bonet y la de la 
otra como demandado Antonio Bur- 
guera y Bonet y en rebeldía de este 
por no haberse presentado á la cele
bración del juicio sobre pago do cua
renta y un duros que le es en deber 
procedentes de xexa ó candeal mayor 
que le vendió y se llevó do la casa del 
demandante según se le ofrece justi
ficar.

Resultando etc. y 
Considerando etc.
El Sr Juez por ante mi el Socrcta- 

úo dijo; Que debía condonar y conde- 
uir al demandado Antonio Burguera 
al pago de lo que so le reclama y al 
de las costas de este juicio; y por la 
rebeldia do dicho demandado se noti
ficará, en estrados esta sentencia y 
Publicará en el B. O, de la Provincia 
a los efectos legales. Asi lo proveyó 
iuandó y firmó dicho Sr Juez y cer
tifico.—Juan Verger.—Juan Adrover.

Y para que conste libro la presente 
Go virtud de lo mandado en la prein- 
8ei'ta sentencia y al objeto de que ten
ga la publicación que en la misma se 
ordena.

Santañy siete de Agosto de mil 
ochocientos ochenta v cuatro.—Juan 
Adrover.

i Núm 380
i Certifico: Que en el juicio verbal 
l ‘-’A'Uido ante este Juzgado instado 
| l'or Jaime Ginart y Nicolau contra 

Adonio Burguera y Bonet. ambos 
| p esta vecindad consta una senten- 
í v'/i 'E15 literalmente dice.—En la 
E . ‘.'Q de Santañy dia trece del mes de 
| 1 c 1 e m b r e. d e m i 1 o c h o c i e: 11 o s o c h e n t a

y tres. El Sr. D. Juan Verger Juez 
municipal de esto pueblo, habiendo 
reconocido el espediente que precede 
seguido en este Juzgado entre partes 
de la una y como actor Jaime Gi
nart Nicolau y la de la oira como 
demandado Antonio Burguera y Bo
net y en rebeldía de este por no ha
berse presentado á la celebrucióp 
del juicio, sobre pago de diez y seis 
duros procedente de diez cuarteras 
avena que le vendió y le es en deber 
según se le ofrece justificar en el acto 
del juicio.

Resudando etc. y
Considerando etc.
El Sr. Juez por ante mi el Secre

tario dijo-- Que debía condenar y 
condena al demandado Burguera al 
pago dedo que se le reclama y al de 
las costas de este juicio, y por la re
beldia de dicho demandado se noti
ficará en estrados esta sentencia y 
publicara en el 13. O. de la Provincia 
á los efectos legales. Asi lo proveyó, 
mandó y firmó dicho Sr. Juez y 
certifico.—Juan Verger.—Juan Adro- 
ver Secretario.

Y para que conste libro la presente 
en virtud de lo mandado en la prein
serta. sentencia y al objeto de (¡ue 
tenga la publicación que en la mis
ma se ordena.

Santañy dia siete Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Juan 
Adrover.

Núm 38'1-
Certifico: Que en el espediente 

juicio verbal seguido ante este Juz
gado instado por Miguel Vila y Sa- 
lóm contra Antonio Burguera y Bo
net ambos de esta vecindad, consta 
una sentencia que literalmente dice. 
—En la villa de Santañy á los trece 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y tres. El Sr. D. Juan Verger, 
Juez municipal de esta villa habien
do reconocido el espediente que pre
cede seguido en este Juzgado entre 
partes de la una y como actor Miguel 
Vila y Salóm y la de ¡a otra como 
demaridado Antonio Burgucra y Bo
net y en rebeldia de este por no ha
berse presentado á la celebración 
del juicio, sobre pago ele diez cuar
teras xexa que se llevó á razón de 
diez y siete pesetas la cuartera se
gún se le ofrece justificar.
' Resultando etc. y

Considerando etc.
El Sr. Juez por ante mi el Secre

tario dijo: Que debia condenar y con
dena al demandado Burguera al 
pago de lo que se le reclama y al 
de las costas de este juicio; y por la 
rebeldia de dicho demandado se no
tificará en estrados esta sentencia y 
publicará en el B. O. de la Provincia 
á los efectos legales. Asi lo proveyó 
mande) y firmó dicho Sr. Juez y cer
tifico.—Juan Verger.-Juan Adrover, 
Srio.

Y p.ara que conste libro la presente 
en virtud do lo mandado en la prein
serta sentencia y al objeto que tenga 
la publicación que en la misma se 
ordena.

Santañy siete de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Juan 
Adrover.

Núm 382. . .
Certifico: Que en el espediente jui

cio verbal seguido ante este Juzgado 
instado por Juan Burguera y Adro

’ ver contra Antonio Burguera y Bo

net consta una sentencia que literal
mente dice.—En la villa de Santañy 
á los trece do Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.—El Sr. Don 
J u a n Ve rge r, J u ez m u n i c i pa 1 de es te 
pueblo habiendo reconocido el espe
diente que precede seguido en este 
Juzgado entre partes de la una y co
mo actor Juan Burguera y Adrover 
y la de la otra como demandado 
Antonio Burguera y Bonet ambos de 
esta vecindad, y en rebeldía de este 
por no haberse presentado a la cele
bración del juicio sobre pago de cua- 
rentq y un duros (¡ue le es en deber 
procedentes de dos cerdos cebados 
quede vendió según se lo ofrece jus
tificar.

Resultando etc. y
Considerando etc
El Sr. Juez por ante mi el Secre

tario dijo: Que debia condenar y 
condena al demandado Burguera al 
pago de lo que se le reclama y al de 
las costas do este juicio y por la re
beldia de dicho demandado se noti
ficará en estrados esta sentencia y 
publicará en el 13. O. de la Provincia 
á los efectos legales, asi lo proveyó 
mandó y firmó dicho Sr. Juez y cer
tifico.—Juan .Verger.—Juan Adro- 
ver, Srio.

Y para quq conste libro la presen
te en virtud de lo mandado en la. 
preinserta sentencia, y al objeto de 
que tenga la publicación que en Ja 
misma se ordena. •

Santañy siete de Agosto de mil 
cientos ochenta y cuatro.—Juan 
Adrover.

Núm. 383=
Certifico: Que en el espediente jui

cio verbal seguido ante este Juzgado 
instado por Bartolomé Orell y Roig 
contra Antonio Burguera y Bonet 
amóos de esta vecindad, consta una 
sentencia que literalmente dice.— 
El Sr. D. Juan Verger Juez munici
pal de este pueblo, habiendo visto 
el espediente que precede seguido 
en este Juzgado entre partes, de la 
una y como actor Bartolomé Orell y 
Roig y la de la otra como demanda
do Antonio Burguera y Bonet y en 
rebeldía de este por no haberse pre
sentado á la celebración del juicio, 
sobre pago de cuarenta y siete duros 
procedentes de dos cerdos cebados 
que le vendió baria cosa do un mes . 
según se le ofrecía justificar.

Resultando etc. y
Considerando etc.
El Sr. Juez por ante mi el Secre

tario dijo: Que debia condenar y 
condena al demandado Burguera al 
Dago do lo que se lo reclama y ai de 
as costas de este juicio; y por la re- 
3eldia de dicho demandado se noti
ficará en estrados esta sentencia 
y publicará en el B. O de la Provin
cia á los efectos legales, asi la pro
veyó mandó y firmó dicho Sr. Juez 
en*Santañy dia trece de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y tres de 
que certifico.—Juan Verger.—Juan 
Adrover, Srio.

Y oara que conste libróla presen
te en virtud de lo mandado en Ja 
preinserta sentencia y a*, objeto de 
qué tenga la publicación que en la 
misma se ordena.

Santañy siete de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cuatro —Juan 
Adrover.

Num 384.
Certifico: Que en el espediente jui

cio verbal seguido ante este Juzgado 
instado por Gabriel Orell y Bonet con
tra Antonio Burguera y Bonet ambos 
de esta vecindad consta una sentencia 
que literalmente dice.—En la Villa de 
Santañy día quince de Diciembre de 
mil ochocientos ochéma y tres El Se
ñor D. Juan Verger, Juez municipal do 
la misma habiendo visto y reconocido 
este espediente seguido en este Juzga
do entre partos de la una y como ac
tor Gabriel Orell y Bonet y la de la 
otra como demandado Antonio Bur
guera y Bonet y en rebeldia de este 
por no* haberse presentado á la cele
bración del juicio, sobre pago de cua
renta y un duro y una peseta que le 
os en deber procedentes de un cerdo 
cebado que le vendió el año próximo 
pasado según se le ofrecía justificar.

Resultando etc. y
Considerando etc.
El Sr. Juez por ante mi el Secreta

rio dijo: Que debia condenar y conde
na al demandado Antonio Burguera 
al pago de lo que se le reclama y al de 
las costas de este juicio; y por la rebel
día de dicho demandado se notificará en 
estrados esta sentencia y publicará en 
el B. O. de Ja Provincia á los efectos 
legales. Asi lo proveyómandó y firmó 
dicho Sr. Juez y certifico.—Juan Ver
ger.—Juan Adrover, Srio.

Y para que conste libro la presente 
en virtud de lo mandado en la prein
serta sentencia y al abjeto de que ten
ga la publicación que en la misma se 
ordena.

Santañy siete de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Juan 
Adrover.

Núm. 383.
Certifico: Que en el espediente jui

cio verbal seguido ante esto Juzgado 
instado por D, Jaime Burguera y Bur
guera contra Antonio Burguera y Bo
net ambos de esta vecindad consta una 
sentencia que literalmente dice.—En 
la villa de Santañyálosdiezy siete dias 
del mes de Diciembre de mil ochocien
tos ochenta y tres. El Sr. D. Juan 
Verger, Juez municipal déla misma, 
habiendo axaminado el presento juicio 
veibal seguido en este Juzgado entre 
partes la de la una y como actor Don 
Jaime Burguera y Burguera y la de la 
otra como demandado Antonio Bur
guera y Bonet y en rebeldia de este por 
no haberse presentado á la celebración 
del juicio, sobre pago de decientas 
veinte y seis pesetas que le es en deber 
procedentes de dos cerdos cebados que 
se llevó el demandado de la casa del 
actor según se le ofrece justificar.

Resultando etc. y 
Consideración etc.
El Sr. Juez por ante mi el Secreta

rio dijo: Que debía condenar y condo
na al demandado Antonio Burguera y 
Bonet al pago de lo que se le reclama 
y al de 1 s costas de este juicio; y por 
la rebeldia le dicho demandado se no
tificará en estrado esta sentencia y 
publicar': en el B. O. de la Provincia á 
loscívct' ■ loo !es. Asi lo proveyó man
dó y firmo dicho Sr. Juez y certifico. 
—íuan Verger.—Juan Adrover. Srio.

d para conste libro la presente 
en virtud, de lo mandado en la prein- 
sc tu sentencia y al objeto de que ten-
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■- Li publicación que en la misma so 
ur lena.

Santañy siete Agosto de mil ccho- 
c itos ochenta y cuatro.—Juan Adro-

Núm. 386-
■.lifico: Que en el expediente 

. - . verbal seguido unte este Juz-
. instado por D. Lorenzo Garcías 

. ■ ¡as contra Antonio Burguera y 
. j;:L ambos de esta vecindad cons- 

. । . ia sentencia que literalmente
- hi ha villa de Santañy á los 

í y ocho de Diciembre de mil
- . -lentos ochenta y tres.—El se

. nr )on Juan Verger Juez munici- 
■ d <ie la misma habiendo visto el 

1 q mente que precede seguido en 
. ae Juzgado entre partes la de la 
mía como actor D. Lorenzo Garcías 

. Garcías y la de la otra como de
mandado Antonio Burguera y Bonet 
v ; n rebeklto de este por no haberse 

•(■sentado á la celebración del jui
cio sobre pago de docientascuarenta 
v una pesetas cincuenta céntimos, 
' a -. le es en deber procedentes de 
o, s cerdos cebados que le vendió 
c.-m añil según se le ofrece justificar.

Resultando etc., y
Considerando etc. etc. , ,

El Sr. Juez por ante mi el Secre-
o io dijo: Que debia condenar y con- 
hnaha al demandado Burguera y 

net al pago de lo que se le recla- 
imi v al de ¡as costas de este juicio; 

■ por la. rebeidia de dicho demanda- 
ój se notificará en estrados esta sen
, iicia y publicará en el B. O. de la 
. á-ívincia á los efectos legales. Asi 
Jo proveyó mandó y firmo dicho se
car Juez de que certifico, Juan Ver- 
c-r.—Juan Adrover.

' ' para que conste libróla presen-
m en'virtud de lo mandado en la 
. reinserta sentencia y al objeto de 
qth) muga la publicación que en la 
m ma se ordena.

.Leí ;ñysiete Agosto de mil ocho
. : >s ochenta 'y cuatro. —Juan
Adrover.

Num 387
rliíico: Que,en el espediente 

üicit) verbal seguido ante este Juz- 
üdo instado por D. Lorenzo Garcías 
Garcías contra Antonio Burguera y 

' nict ambos de esta vecindad consta 
ii ■ sentencia que literalmente dice. 
--En la villa de Santañy á los diez y 

. dio de Diciembre de mil ochocien
tos ochenta, y tres.—El Sr. D. Juan 

. ü ger, Juez municipal de la misma, 
iiabiendo visto el espediente que 
precede seguido en este Juzgado en- 
!.v partes la de la una como actor 
. . Lorenzo Garcías y Garcías y la

; I; otra como demandado Antonio 
oo .aera y Bonet y en rebeldía de

■' .ar no haberse presentado á la 
ación del juicio, sobre pago de 

. . d itas pesetas procedentes de al-
i i ¡-as que le vendió según se le 

■. justificar.
:: sultando etc., y 
Considerando etc.

¡ Sr. Juez por ante mi el Secre- 
.dijo: que debía condenar y 
adena al demando Burguera y 
o<-l al pago de lo que se le recla- 

i y al de las costas de este juicio; 
>or la rebeidia de dicho demanda- 

io se notificará en estrados esta

sentencia y publicará en el B. O. de 1 
la provincia á los efectos lega les. Asi 
lo proveyó mandó y firmó dicho se
ñor Juez de que certifico.—Juan 
Verger.—Juan Adrover, Secretario.

Y para que conste libro la presen
te en virtud de lo mandado en la 
preinserta sentencia y al objeto de 
que tenga la publicación que en la 
misma se ordena. .

Santañy siete Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.— Juan 
Adrover.

Núm. 388-
Certifico: Que en el espediente jui

cio verbal seguido ante este Juzgado 
instado por D. Mateo Ciar y Burguera 
contra Antonio Burguera y Bonet am
bos de esta vecindad consta una sen
tencia que literalmente dice.—En la 
villa de Santañy á los diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos ochenta 
y tres. El Sr. D. Juan Verger Juez 
municipal de esta villa,habiendo visto 
el espediente que precede seguido en 
este Juzgado entre partes de la una y 
como actor D. Mateo Ciar y Burguera 
y la de la otra como demandado An
tonio Burguera y Bonet y en rebeldía 
de este por no haberse presentado á । 
la celebración del juicio sobre pago de 
docientas cuarenta y nueve pesetas 
por el precio de almendrón y guijas 
que le vendió el demandante en 1882 
como ofrece justificar por medio de 
testigos,

Resultando etc. y.
Considerando etc.
El Sr. Juez por ante mi el Secreta

rio dijo que debía de condenar y con
dena al demandado Burguera al pago 
de lo que se le reclama y al de las 
costas de este juicio y por la rebeldía 
de dicho demandado se notificará en 
estrados esta sentencia y publicará en 
el B. O. de la Provincia á los efectos 
legales. Asi lo proveyó, mando y fir
mó dicho S1’. Juez y certifico.—Juan 
Verger.—Juan Adrover, Secretario.

Y pa^a que conste libro la presente 
en virtud de lo mandado en la prein
serta sentencia, y al objeto de que 
tenga la publicación que en la misma 
se ordena.

Santañy siete de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Juan 
Adrover.

Num 389
Certifico: Que en el espediente jui

cio verbal seguido ante este Juzgado 
instado por Poncio Salom y Bover, 
contra Antonio Burguera y Bonet 
consta una sentencia que literalmen
te dice.—En la villa de Santañy á diez 
y ocho de Diciembre de mil ochocien
tos ochenta y tres. El Sr. D. Juan 
Verger Juez municipal de este pueblo 
habiendo reconocido el espediente que 
precede seguido en este Juzgado, eu- 
tre parte de la una y como actor, Pon
cio Salom y Bover y la de la otra co
mo demandado Antonio Burguera y 
Bonet, y en rebeldía de este por no 
haberse presentado á la celebración 
del juicio, sobre pago de trece cuarte
ras (xexa) á razón do diez y nueve 
pesetas una.

Resultando etc. y.
Considerando etc.
El Sr. Juez por ante mi el Secreta

rio dijo; Que debía condenar y conde-

na al demandado Antonio Burguera y 
Bonet al pago de lo que se le reclama 
y al de las costas de este jaieio; y por 
la rebeldía de dicho demandado se, no
tificará en estrados esta sentencia, y 
publicará en el B. O. de la Provincia, 
á los efectos legales, Asi lo proveyó 
mandó y firmó dicho Sr. Juez y cer
tifico.—Juan Verger.—Juan Adrover, 
Secretario.

Y para que conste libro la presente 
en virtud de lo mandado en la prein
serta sentencia y al objeto de que 
tenga la publicación que en la misma 
se ordena. .

Santañy siete de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Juan 
Adrover.

Núm, 390
Certifico: Que en el espediente jui

cio verbal seguido ante este Juzgado 
instado por D. Mateo Ciar y Burgue
ra contra Antonio Burguera y Bonet 
ambos de esta vecindad consta una 
sentencia que literalmente dice.— 
En la villa de Santañy á los diez y 
ocho de Diciembre de mil ochocien
tos ochenta y tres. El Sr. D. Juan 
Verger Juez municipal de esta villa 
habiendo visto el espediente que pre
cede seguido en este Juzgado entre 
partes de la una y como actor Don 
Mateo Ciar y Burguera y la de la 
otra como demandado Antonio Bur
guera y Bonet y en rebeldía de este 
por no haberse presentado á la ce
lebración del juicio, sobrepago de 
docientas cuarenta pesetas por el 
precio de almendras que le vendió 
en Agosto del espresado año y de al
mendrón que le tenia vendido en mjl 
ochocientos ochenta y dos.

Resultando etc. y 
Considerando etc.
El Sr. Juez por ante mi el Secre

tario dijo que debía condenar y con
dena al demandado Burguera al pa
go de lo que se le reclama y al de las 
costas de este juicio y por la rebel
día de dicho demandado se notifica
rá en estrados y se publicará esta 
sentencia en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia, á los efectos legales 
así lo mandó proveyó y firmó dicho 
Sr. Juez de que certifico.—Juan Ver- 
o-Qr.—-Juan Adrover.

Y para que conste libro la presen
te en virtud de lo mandado en la 
preinserta sentencia, y al objeto de 
que tenga la publicación que en la 
misma se ordena.

Santañy siete Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—Juan 
Adrover.

Núm. 391
Certifico: Que en el espediente jui

cio verbal seguido ante este Juzgado 
instado por D. Jaime Burguera y 
Burguera, contra Antonio Burguera 
y Bonet ambos de esta vecindad, 
consta una sentencia eme literalmen
te dicc.—En la villa de Santañy día 
diez v ocho de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y tres. El Señor 
D. Juan Verger Juez municipal ele 
la misma, habiendo examinado el 
presente juicio verbal seguido en este 
Juzgado entre partes la de la una y 
como actor D. Jaime Burguera y 
Burguera, y Ja do la otra como de
mandado AntonioBurguera y Bonet 
y en rebeldía de este por no haberse

presentado á la celebración del jui
cio, sobre pago de un cerdo cebado 
que le vendió de peso de doce arrobas 
y siete libras á razón de once pesetas 
¡aarroba, según se le ofrecía justi
ficar. .

Resultando etc. y
Considerando etc.
El Sr. Juez por ante mi el Secre

tario dijo: Que debía condenar y 
condena al demandado Antonio Bur
guera y Bonet al pago de lo que se 
le reclama y al de las costas de este 
juicio; y por la rebeldía de dicho 
demandado se notificará en estrados 
esta sentencia y publicará en el B. O. 
de la Provincia á los efectos legales 
Asi lo proveyó mandó y firmó dicho 
Sr, Juez y certifico.—Juan Verger. 
—Juan Adrover, Srio.

Y para que conste libro la presen
te en virtud de lo mandado en la 
preinserta sentencia y al objeto de 
que tenga la publicación que en la 
misma se ordena.

Santañy siete de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Juan 
Adrover.

Num 392
Certifico que en el espediente juicio 

verbal seguido ante este Juzgado ins
tado por Miguel Burguera y Garcías 
contra Antonio Burguera y Bonet am
bos de esta vecindad, consta una sen
tencia que literalmente dice.—En la 
villa de Santañy provincia de las Ba- 
leores dia diez y ocho de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y tres. El 
Sr. D. Juan Verger Juez municipal 
de la misma, habiendo visto el espe
diente que precede seguido en este 
Juzgado entre partes de la una y como 
actor Miguel Burguera y Garcías y la 
de la otra como demandado Antonio 
Burguera y Bonet y en rebeldía de 
este por no haberse presentado á la 
celebración del juicio, sobre pago de 
docientos cuarenta y cinco pesetas, 
procedentes de un cerdo cebado y va
rios granos que vendió el actor al de
mandado según se le ofrecía justi
ficar.

Resultando etc.
Considerando etc.
El Sr. Juez por ante mi el Secreta

rio dijo; Que debía condenar y conde
na al demandado Antonio Burguera 
al pago de lo quo se le reclama y al 
de las costas de este juicio; y por la 
rebeldía de dicho demandado se noti
ficará en estrados esta sentencia y se 
publicará en el B. O. de la Provincia á 
los efectos legales, Asi lo proveyó 
mandó firmó dicho Sr. Juez y certifi
co.—Juan Verger, Juan Adrover, Se
cretario.

Y para que conste libro la presente 
en virtud de lo mandado en la prein
serta sentencia y al objeto do que ten
ga la publicación quo en la mismo se 
ordena. • , í

Santañy siete de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.— Juan 
Adrover.

i. do la Casa de Misericordia-PALMA.- Imp.
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